
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE. LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DF La CIPANA FAQU S.A. (FARAB-CHECA) 

1.- CELEBRACION, ABROBACEN E  BECRIECEN.- La escritura ¡Ública de casstitición 
simultánea de la Comparifa FACA S.A. GARAGUECA), se otors$ en la ciudad de 
Guayaquil el 16 de ¡unio de 1%3, ante el Notario Tripésimo col Cantón Gueyaqguil, 
aboado Piero Gastón Aycart Vincenzáni; ba sido aprobada ss al señor Subintendente de 
Derecho Soctetario de la Intendencia de Camañías ce ars ut Ínuel ¡Molina 
Jalil, mediante Resolución No. 9=2-1- $00 0163 al 2 3U ar. en el 
Rejistro Mercantil del Cantón Guayaqui ho4 91211 elg de 1993 

DENMINICON Y  PAD.- La compañía se denomina HH S.A. GEARAFCECA) y 
tiene mn plazo de duración de cincuenta Años. 

DHICILIO.- El domicilio de la canaria es la ciudad de Gayaqyuil, provincia del 
Guayas. 

OMUD SOCIAL -— La compaifa se dedicará a: cuales uiera de las actividades 
mercantiles lícitas que se mencionan a continuación: lo) Industrislización y 
aamercialización de productos lacteos; dos) Brindar asesoramiento, capacitación y 
prestación de servicios técnicos y adainstrativos a ¿ersonas naturales y ,urídicas; 
Y, prestación de srvicios de asesoraviento a sistemas en el área de camutación y 
grocesaniento de datos; tres) A la imjyortación, exportación, fabricación, 
adquisición, enajenación y comercialización de taúa clase de náyuimas y equipos de 
oficina, tales cow «e computación y procesamiento de datos; feximiles, coyiadoras, 
equijos centrales de teléfono, máquinas de escribir y suministros de oficina, así 
coo de sus partes, piezas, reuuestos / accesorios; a la instalación, monte o, 
mantenimiento y reparación de los másiws; cuatro) Á la camra, venta, iryortación, 
exjortación, compra-venta de requinarias y equipos agrícolas, pecuarios, A ustriales, 
eléctricos, de sezuridad, de la me ietalrecánica, nos, italaria, . artefactos 
dasésticos, de sus rejuestos y rosesorios; Cinoo, la coro cialización - de  roductos 
alimenticios para Consumo fumaro, voptel o “anival; Seis) La exportación, imortación, 
carjra, venta de artículos y menajes para el hogar, la iniustria y la oticim; Siete) 
La compra, venta, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación j 
anticresis de bienes imuebles urbanos y rurales, exulotación «a, rariz 7 ¡ecuaria, 
comercialización de sus proylos productos com los de terceros; Cchoy La 
representación de enpjreses comerciales, aJroeaarias e iristriales; itevej La 
corercialización de insumos o productos eleborados de ori¿en ao Acuario, evícola o 
industrial; Diez) La cowercialización de artículos de mear, peritres y cos éticos; 
Once) La im ortación y exportación de jroductos naturales, ayrícolas, imiustriales en 
las ramas alimenticia, metalrecínica, textil y ajroindustriales, loce) A la 
instalación y atanmistración de ajencias de viajes, hoteles, noteles, restaurantes 
cluves, cafeterías, centros comerciales, ciucadelas vacacionales, panes mecánicos de 
recreación, casinos y salas de UE de azar y vecreativos, rece) La adquisición de 
acciones, particijécionos O awtas sociales de cuales riera clas ce ox ypuilas, 
¡JUlendo interumnir o la Endeción o aumento de capital de otras sociedades 
relacionadas con su objeto; Catorce) Imortación, compra, venta, distribución y 
co.ercialización ce toda clase de equijos, raestos y accesorios destivaios a 
cualyuier tipo de autarotor; Quince) Canxraventa e tiortación de 10óáquines 
fotocoyiadoras, tintas y accesorios ara «dichas náuinas.. Podrá extender su 
actividad a la asesoría técnica relacionada «com este cano; Dieciseis) Venta, 
distribución y comercialización de «roductos Jara revelado y fotocopias de toda clase 
de docurentos, Diecisiote) Prestar servicios co caqutación y jnxcesamiento da “ej



Dieciocho) Embalaje y ¿parda de muebles; Diecinmeve) Importación, exportación, , 
corercialización, fabricación y dsitribución de toda clase de productos plásticos Y 
para uso doméstico industrial o comercial; Veinte) Fabricación, produccción, + * 
transformación, compra, venta, iortación, exportación, representación, 
consignación y distribución, exportación, representación, consignación y 
distribución de yrendas de vestir, de indumentaria mueva y usada, de fibras, de 
tejidos, de hilados, de calzado, y de las res.ectivas materias primas de ye se 
componen; Veintiuno) Venta, compra y permuta de toda clase de libros; Veintidos) 
Ackividaces mercantiles com comisionista, intemediaria, mendataria, wendante, agente y 
representante “de personas ' naturales y/o jurídicas, excepto el indato y la 

- intermediación financiera; así cam tabién a la ompra y venta, permuta y 
dis,osición or cuenta proyia de participaciones de Comañífas de Responsabilidad 
Limitada; Veintitres) Prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, 
econónico, imobiliario y financiero; efectuar investizaciones de mercadeo y de 
carercialización interna; Y brindar asesoramiento técnico-adninistrativo a toda clase 
de empresas, incluyendo la selección y evalueción de su personal; Veinticuatro) 
Instalación, explotación / administreción de supermercados, así com también a la 
industrialización y venta de alimentos; Veinticinco) Explotación agricola en todas sus 
fesas; desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor O Menor; 
inportar ¿smedo y toda clase de productos, Imquinarias y equios necesarios para la 
agricultura y la ¿gnadería, así caw también a la siembra, * cultivo y cosecha hasta 
su comercialización tanto interna coro externa; Veintiseis) La industrialización de 
productos de la pesca, tales com: camarón, y peces en ¿greral; Veintisiete) La O 
producción de larvas de camarón y otras especies bioecuíticas mediante la 
isntalación de laboratorios; Veintiochwo) La reproducción en cautiverio de cararanes 
rediante el establecimiento de laboratorios de artemia salins, princijalrente mediante 
el desove de hembras ¿rávidas capturadas o ¿or la maduración de los «Cultos en los 
criaderos esjeciales; veintinueve) El cultivo y cría de cammrones y danás esjecies 
bioacuáticas en viveros y piscinas jara su comercialización dentro y fuera del país; 
ireinta, La comercialización dentro o fuera del país de post-larvas o juveniles de 
cararón y demás especies Lbioacuíticas. Podrá construir piscinas o criaderos de 
camarones y demas esjecies bioocuáticas así cam importar insuos, a uinarias, 
aquipos y demós irmplerentos necesarios jara la construcción de piscinas o criaderos de 
caserones. Podrá fabricar, importar y exyortac maquinarias que se utilicen en la 
actividad camaronera, ¿esquere y ayricola en ¿eneral. A la investi, ación ténica y 
cientifica ¡nra el jerfeccionamiento de la actividad camaronera, pesyuera y ayricola en 
¿ereral.  Tambián podrá adquirir en jropiedad o arrendamiento, sea en foma individual 
o en asociación, embarcaciones para la actividad cameronera / pesyuera, asi com la 
instalación de su propia planta industrial jara empaque, envasamiento o cuslyuiera otra 
torma para la corercialización de productos del mar; Treinta y uno) Co:wercialición, 
industrialización, imyortación y exportación de toda clase de retales, ya sea en 0 
foma de materia “aria o en cualesquiera de sus formes manufacturadas o estructuradas, 
yor cuenta propia o de terceros; Treinta y dos) Fomentar y desarrollar el turis 
nacional e intemecional rediente la instalación y administración de ajencias de 
viajes, hoteles, restawrentes, clubes, cafeterías, oentms oamerciales, ciudadelas 
vecacionales, ¡angques mecánicos de recreación, casinos y salas de juas recreatiavos; 
Treinta y tres) Realizar, a través de terceros, el tremsporte, jor vía terrestre, 
sérea, o rarítiaa , de toda clase de mercaderias personas, Caria, materiales de 
construcción, ¿roductos azropecuarios y bioacuáticos, etoétera; Treinta y Quatro) 
Construcción de toda clase de edificios en ¿eneral, centros corerciales; residenciales, 
conderánios, etcétera; de carreteras y Jentes; de pistas para la navesación aérea y 
terminales de aeropuertos; temuúnales marítimos y Iluwiales; asi com también 
inportar, comprar y vender maquinaria liviana y ¡esada pera la construcción; Treinta y 
cinco) liwortar, exjortar, Ccamprar, vender, distriúir y comercializar interna O
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externamente aparatos foto, ráficos y eléctricos, instrumental médico o de Óptica, de 
laboratorio y de música; suministros eléctricos; artículos de cerámica, cordelerfa, 
deportivos, de atletisw, de ¡u¿uetería, de bazar, de jecfuvería, de ferretería y de 
artesanía; equipos de seguridad y ¡protección industrial; joyas y artículos conexos 
con la ram de la joyería; pieles, ebidas alcomólicas y aujas ¿aseosas; productos de 
cuero, de confiterá, vidrio y cristal, de relojería incluyenco sus ¡artes y accesorios 
de hierro y de acero, ajelerís y útiles de oficina, ¡pinturas barnices y lacas, 
electrodo ésticos; imterisles de construcción; y fabricación de telas; Treinta y 
seis) El desarrollo y explotación ¿gnadera en todas sus ases; Treinta y siete) 
leobién la oopeñfa jodrá dedicarse e la Representación Ge camañtas extranjeras y 
a la distribución exclusiva Je sus ¿oductos;¿s tales como sellos de se, uridad para 
empresas, re, istradcres “e temrereturas y demas; seen estos en el cano marftino, 
aéreo ,/0 terrestre. Para anplir con su objeto social ¡odrá ejecutar actos y 
contratos penmitidos por las leyes ecuatorianas y que tenqn relación con su objeto 
social. 

5. CAPTOL SOCIAL. El cajital social de la comsiia es de DOS MILES DE SUGES, 
dividido en dos mil acciones ordinarias y noninativas do un 111 sucres Cada una. 

3.7 INTEGRACEN TE CAPTTAL.- El capital social está suscrito Ínte rerente y paj¡ado de 
la si,uiente manera: en mnerario S/500.000,00 «quedando jor pesarse la centidad de 
S/1'50.200,00 en el ¡diazo de dos años. 

7. EIMINISIRACEN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. La comaiía os ¿obernada or la Jmta 
General de Accionistes y es ad. dnistrada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente 
Ceneral. Ejerce Rulación leal, judicial y extrajudicial el Presidente y 
Gerente e ción de la Junta jara la trausferencia, 
enajenación y  ravaren, a cualquier título de los vienes inmuebles de ,ropiecad de la 
canas La. 

: Guayaquil 19 de julio de 1992322 

AB.MIGCUEL _MARTNEZ DÁVALOS 
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